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De conformidad con lo que establecen el Art. 297 de la Constitución de la 
República, los Art. 90 y 92 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; el Art. 
60, literal y) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), el Art. 39 de la Ordenanza que Norma el Sistema 
de Participación Ciudadana y al Art. 1. De la Resolución 005-320-CPCCS-2014 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. El COOTAD, Ley que 
gobierna la administración de los municipios del país,  a los alcaldes, nos impone 
la rendición de cuentas, tanto al Concejo Cantonal como a la ciudadanía en 
general, para que conozcan lo que hace esta administración en beneficio de su 
pueblo. Al presentar este informe de  Rendición de Cuentas desde Enero a 
Diciembre del 2014, más que por un mandato legal, lo hago por mis principios de 
hombre de bien y de trabajo y porque ustedes  amigos y amigas, que me dieron la 
oportunidad de ser reelecto,  hoy con obras estoy devolviendo ese voto de 
confianza y recordé que ustedes me eligieron su alcalde no para quejarme o 
lamentarme. 

 

 

 

 



ñEL VERDADERO PROGRESO Y DESARROLLO SOCIAL CONSISTE EN 

REDUCIR LAS NECESIDADES APREMIANTES, SIENDO HUMILDES Y 

CONSECUENTES CON NUESTROS SEMEJANTESò. 

 

Esta Administración Municipal se preocupa por  olmedo  como una ciudad con 
verdadera calidad de vida,  inclusiva, más humana, respetuosa de su gente y de 
sus oportunidades, una ciudad con calidad ambiental e innovadora social y 
económicamente, Olmedo Ciudad del Buen Vivir. 
No podemos separarnos de nuestra heredad cultural, de nuestra historia, de aquel 
legado de nuestros antecesores que nos insertaron en el contexto social y 
ciudadano de la patria.  
 
Una comunidad se construye permanentemente con el esfuerzo mancomunado 
de su gente, pero también radica en el liderazgo de sus representantes 
institucionales. 
 
Quiero enfáticamente manifestar de manera pública, que desde Olmedo si se 
genera trabajo positivo y buenas noticias; pues estamos firmemente 
comprometidos con el progreso y desarrollo de nuestro cantón. 
 
A continuación destaco nuestro accionar municipal, de acuerdo a las áreas de 
competencia organizacional y  nuestro período de gestión al frente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Olmedo, en el período 
comprendido desde enero a Diciembre del 2014. 
 
 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

La Secretaría Técnica del Plan De Desarrollo y Ordenamiento Territorial ha venido 

realizando trabajos mancomunados con la comunidad;  socializando con la 

ciudadanía proyectos y resoluciones de interés colectivo fortaleciendo la 

participación ciudadana del cantón. 

 

¶ Las Actividades de la Secretaría Técnica del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial y Participación Ciudadana en el 2014 empezaron 

desde el 15 de mayo  con la posesión de la nueva administración. 

 



 
 

¶ Se coordinó actividades para empezar con el proceso de la aplicación de la 

Ordenanza que Norma el Sistema de Participación Ciudadana en el cantón 

Olmedo empezando con la conformación de la Comisión electoral que en 

sesión de Concejo Municipal designaron a la Concejal Lcda. Martha 

Romero Sáenz en representación del legislativo Cantonal. 

 

 

 

¶ Se desarrolló un cronograma para organizar a los 9 barrios delimitados y 

conformados del casco urbano del cantón empezando  desde el 24 de junio 



hasta el 26 de agosto de 2014 que conto con actividades de convocatorias 

e inscripciones de candidaturas, calificación de inscripciones, resolución de 

Impugnaciones, campañas electorales de parte de cada una las listas 

inscritas y las debidas elecciones, actividades que se desarrollaron con 

previas socializaciones del Reglamento de Elecciones y de la Ordenanza 

que Norma el Sistema de Participación Ciudadana en cada uno de los 

barrios para fortalecer el poder democrático como lo establecen los Art. 96 

y 100 de la Constitución de la República del Ecuador. 

 

 
 

 

¶ En este proceso participaron 856 ciudadanos de 1408  empadronados  en 

el casco urbano lo que significa que más del  60% de la población urbana 

mayor de 16 años participaron en las elecciones de los Consejos Barriales 

del Cantón, significando un excelente resultado ya que es un proceso 

nuevo para la ciudadanía lo que fortalece la confianza y el empoderamiento 

de los asuntos públicos prevaleciendo  la democracia y la gestión desde las 

unidades territoriales más pequeñas del cantón. 



 

 

 

¶ Estas nuevas dignidades elegidas fueron posesionadas ante la ciudadanía 

el 31 de agosto de 2014 en la Sesión Solemne por las fiestas de 

cantonización. Además uno de los logros que se ha logrado en conjunto 

con los Consejos Barriales es la Institucionalización de la fecha de 

Parroquialización del cantón Olmedo, que se consolido con la decisión del 

Barrio Paraíso y fortalecido por la decisión del Concejo Municipal. 

 

 

 



¶ En el sector rural se suspendió el proceso para elegir a los  Consejos 

Comunitarios Rurales ya que  contamos con 93 comunidades entre sitios y 

recintos, las que deben ante todo pasar por el mismo proceso que se ha 

llevado con los barrios del cantón, ya que estas decisiones no se han 

tomado solo desde el escritorio, más bien  es la ciudadanía la que  ha 

participado y decidido su espacio territorial y su nombre. 

 

¶ Además de estas actividades se han desarrollado varias socializaciones y 

asambleas una de las más relevantes por su gran nomenclatura y aporte al 

desarrollo del cantón es  la Socialización del inicio de los Estudios del 

Proyecto Multipropósito Olmedo efectuada el 17 de julio de 2014, que en 

coordinación con el Instituto de Pre inversión   y SENAGUA se efectuó  

previa a varias socializaciones con líderes. 

 

 

 
 

¶ Además se inició con el Proceso que lleva SENPLADES con todos los 

GADS Municipales del País, la Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, entregando las herramientas de información 

estadística y geográfica el 19 de junio de 2014, donde se estableció y se 

dio a conocer el cronograma de acompañamientos que SENPLADES 

realiza para el antes mencionado proceso, para el cual luego de esto se 

desarrolló la Asamblea Cantonal para elegir a los Miembros del Consejo 

Cantonal de Planificación para el proceso de la Actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial donde los ciudadanos presentes  

eligieron a los tres representantes de la Ciudadanía dignidades que 

recayeron en los ciudadanos Sra. Paquita Barahona Zambrano, Sr. 

Ecuador Mieles Giler y el Sr. Julio Cárdenas Aguilar con sus suplentes, y 



como representante del legislativo cantonal el Abg. Wilter Zamora Macías, 

como lo establece el Art. 27 y 28 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas. 

 

¶ Esta actualización comprende tres etapas: Diagnostico. Que el GAD de 

Olmedo desarrollo con el equipo técnico y  el personal que trabaja  en 

convenio con el MIES donde desarrollaron un censo de casa en casa en 

las comunidades del cantón y la Secretaria sistematizo y coordino toda la 

información estadística y geográfica de SENPLADES,  en la etapa de 

propuesta el Equipo Técnico del GAD trabajo en la construcción de metas 

e indicadores con sus respectivos objetivos, y en la actualidad nos 

encontramos en la etapa del modelo de gestión, todo estos pasos se han 

construido con la participación de la ciudadanía en varias reuniones con el 

Consejo Cantonal de Planificación  y varias Asambleas Cantonales. 

 

 



¶ Es importante resaltar que el GAD Olmedo  ha triplicado los esfuerzos del 

Equipo Técnico en la construcción de esta importante herramienta de 

planificación y desarrollo para el cantón, que gracias al apoyo de 

SENPLADES ha cumplido con el 90% de satisfacción como lo menciona el 

Consejo Nacional de Planificación en la evaluación de las dos primeras 

etapas del Plan, mencionando además que el GAD Olmedo cumple con el 

100% de asistencia a los Acompañamientos de la Secretaria Nacional de 

Planificación y Desarrollo desarrollados en el ECU 911 de la ciudad de 

Portoviejo, y esto la Secretaria Técnica del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial se complace en informar que trabajamos por un 

Olmedo lleno de oportunidades para todos. 

 

 

 

DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

 

Construcción de cancha de uso deportivo en la Comunidad Villegas Arriba del 

cantón Olmedo-Manabí. 

 

 

Contratación de los servicios de un ingeniero para realizar los estudios de suelo 

en el sitio donde se edificara los tanques de reserva y sedimentación en hormigón 

armado. 



Contratación de los servicios de Consultoría de los Estudios de Mejoramiento de 

las vías urbanas del Cantón Olmedo. 

 

Contratación de una retroexcavadora por el tiempo de 120 horas para 

mantenimiento vial rural y urbano. 

 

 

 

Contratación para los servicios de limpieza de dos pozos de captación que se 

encuentran en terrenos del Sr. Robert Menéndez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Mejoramiento del abastecimiento de agua para el tratamiento y potabilización 

desde el pozo subterráneo existente en el Centro de Salud de la cabecera 

cantonal. 

 

Reparación de dos bombas de 15 HP sumergibles HIDROMATIC. Modelo 

S4K15000M3-4 que operan en la planta de aguas servidas. 

 

Contratación de mano de obra para realizar trabajos de pintado en el parque 

Central,  parque Indio Puca, El Malecón, aceras en las calles y postes de 

alumbrado, y adecentamiento en el parque Central. 

 



Contratación de mano de obra para realizar trabajos de pintado en el Palacio 

Municipal e Infocentro. 

 

 

 

Contratación de división de ambiente de aluminio y vidrio, perfiles de aluminio 

blanco, para la sala de sesiones de esta dependencia municipal. 

 

 



Mantenimiento y reparación de las luminarias del Cementerio General del Cantón 

Olmedo. 

 

 

Construcción de graderías y cubierta de cancha de uso múltiple en el Sitio 

Pajarito. 

 

 

 



Construcción de graderías y cubierta de cancha de uso múltiple en el Sitio San 

Roque. 

 

 

 

 

Extracción de bomba, limpieza de carcamo y mantenimiento de bomba de la 

planta de bombeo de aguas servidas. 

 



Construcción de Tapes en el rió Puca, para apaliar la sequia de Olmedo. 

 

 

 

 



Culminación de la construcción del sistema de alcantarillado pluvial del cantón 

Olmedo. 

 

 

Construcción de parque ecológico en la comunidad El Guasmo. 

 

 



Limpieza de escombros en quebradas para evitar inundaciones. 

 

Culminación de la construcción de la cubierta metálica en cancha deportiva en el 

Sitio La Florida. 

 

 



Se consiguió el crédito para mejoramiento y protección del sistema de agua 

potable con el BANCO DEL ESTADO, mismo que ampliará las redes de agua 

potable en el Cantón, dotando de este servicio básico a el casco urbano. 

 

El Gobierno Municipal y la Secretaría Técnica de Tierras del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca(MAGAP) mantienen un convenio que 

consiste por parte del GAD hacer el levantamiento y los planos de bien inmueble, 

los cuales ya son aproximadamente 500 a la actualidad, el pasado 18 de 

diciembre del 2014, se entregaron 33 escrituras completamente legalizadas, es 

decir catastradas y registradas. 

 



Se realizaron varias reuniones  con la Federación Deportiva de Manabí y la Liga 

Cantonal para el arreglo del  césped en el Estadio Municipal. 

 

Gracias a la gestión del Alcalde se consiguió a través del Consejo Provincial 

camas y colchones, los cuales fueron donados a personas que realmente lo 

necesitaban. 

 

 



Al estilo del Presidente Rafael Correa, se realizó un gabinete itinerante de trabajo 

con instituciones públicas, para dar solución a las necesidades apremiantes que 

tenía el Cantón Olmedo. 

 

Alcalde y Concejales en este 2014 mantuvieron varias reuniones con diferentes 

Gobiernos Municipales para tratar el asunto de Límites y establecer los límites 

territoriales.se mantuvieron reuniones con Balzar de la Provincia del Guayas, con 

la Comunidad El limón, con representantes del CONALI, reuniones entre 

Prefectos de Manabí Ing. Mariano Zambrano y del Guayas Lic. Jimmy Jairala. 

 



 

Se doto de uniformes a las Brigadas Barriales de seguridad Ciudadana y a los 

voluntarios del Cuerpo de Bomberos de Olmedo se los doto de camisetas tipo 

polo y gorra. 

 

OBRAS EJECUTADAS POR EL CONSEJO PROVINCIAL EN CONVENIO CON 

EL GAD MUNICIPAL. 

El Cantón Olmedo es el 85% perteneciente al sector rural, y a la viabilidad de este 

sector es competencia delegada por parte del Consejo Provincial, sin embargo las 

intenciones del Sr. Alcalde es ayudar a todos los sectores del cantón, por eso se 

firma un convenio anualmente entre el Consejo provincial y el GAD-Olmedo para 

el arreglo de varias calles de la zona urbana de Olmedo, calle Avenida Manabí 

desde el puente Félix Menéndez hasta la calle 9 de Julio, calle Don pablo, calle 

J.G Mieles, calle San Martín, desde la 25 de Septiembre hasta la calle Don Pablo 

y por ende las Comunidades. 

 

 



 

 

Mantenimiento vial de la entrada de boquerón hasta la Y de Limón de Boquerón. 

 

Mejoramiento vial con material de la zona desde la Y del Limón de Boquerón 

hasta Boquerón Chico. 



 

 

Ampliación de la Vía Yucas Abajo hasta El Malo 

 

 

Reparación de la Vía El Calvo 



 

 

 

Mantenimiento de la Vía Chepe Vélez, Don pablo y Cerro de Canoa. 

 



EN LO SOCIAL:  

 

A través de la Dirección de Desarrollo Social y Comunicación. 

 

 

Se firmaron tres convenios con el Ministerio de Inclusión Económica y Social 

(MIES) el primero  ATENCIÓN EL HOGAR Y LA COMUNIDAD PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD atendiendo a 125 personas en sus 

comunidades recibiendo atención médica gratuita, medicinas,  terapias físicas, 

talleres de nutrición, como de salud, leyes de las personas con discapacidad, 

como convivir con ellos y enseñanzas lúdicas. 

Este es un servicio orientado a las personas con discapacidad y también para la 

familia, gracias a nuestro Gobierno Nacional actual y al Gobierno Municipal del cantón 

Olmedo se está dando hace varios años este espacio de suma importancia para el 

área social, en este caso para los  grupos de Atención Prioritaria. 

 

En la actualidad  la cobertura en el programa es de 125 personas con discapacidad de 

diferente grado de intelectual sicológico, auditiva, visual y física atendido por  técnico, cada 

uno tiene la responsabilidad de 25 usuarios de diferente capacidad y de diferentes 

comunidades y barrio del cantón 

A través de un trabajo en el área de educación especial, sicopedagogía, cada visita  se 

desarrolla actividades planificada para el desarrollo de habilidades de las personas con 

discapacidad, también dentro de esto ejercicio educativo forma parte de la actividades 

lúdica, senso - perceptivas cognitivas, matrices como cortar, pegar, rasgar, pintar, todo estas 

actividades logra a mejorar los niveles de autonomía e independencia personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El segundo ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTOS 

MAYORES atendiendo  a 475 personas de igual manera recibiendo atención 

médica gratuita medicinas,  terapias físicas, talleres de nutrición, salud,  derechos 

del Adulto Mayor, como convivir con ellos, enseñanzas lúdicas, ejercitando al 

Adulto Mayor entre otras actividades. 

 

 

 

El Tercer programa social es el CENTRO INFANTIL DEL BUEN VIVIR (CIBV 

PULGARCITO) donde asisten diariamente niños y niñas de 12 a 36 meses de 

edad, recibiendo alimentación gratuita, terapias ocupacionales, cuidados, 

brigadas médicas y de vacunación trabajando conjuntamente con el Ministerio de 

Salud Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se atendieron a 300 personas en brigadas oftalmológicas junto con la Fundación 

Oswaldo Loor y la Fundación Vista para Todos. 

 

 

 

Se atendieron junto al Patronato del Consejo Provincial a 500 personas en 

medicina general y pediatría durante este periodo, además de obsequiar la 

medicina correspondiente totalmente gratis. 

 

 



Poco a poco se ha ido también logrando la revalorización de carnet de discapacidad 

valorizado por el Doctor Elvis Alcívar médico encargado del Ministerio de Salud 

Pública, para la evaluación del carnet unos de los logros importantes que se ha 

gestionado es el aumento con persona con discapacidad que reciban el bono Joaquín 

Gallego Lara, ya que solo nuestro cantón contaba con 7 beneficiarios ahora se ha 

sumado a 13 beneficiario mas de distintas comunidades y se está esperando la visita  

de los Trabajadores  Sociales del MIES para que sigan aumentando los número de 

beneficiarios de este bono que ayuda directamente a mejorar la calidad de vida de 

cada uno de ellos.  

 

También cumplimos con las integraciones familiares de las comunidades e 

incentivamos a cada una de las personas con discapacidad a formar parte de esta 

sociedad participando en evento culturales, desfiles, fiesta, competencia, olimpiadas 

de discapacidades. Todo está actividades van encaminadas a continuar impulsando 

con la atención cuidado y prioridad para cada una de las personas con discapacidad 

ya que cuando hay decisión para lograr lo que se quiere, no hay discapacidad q lo 

impida. 

 

Se obsequiaron fundas de arroz con leche a los beneficiarios de los programas de 

Personas con Discapacidad. 

 

Se celebro en un gran acto cultural la Navidad,  con un programa dedicado a los 

Grupos de Atención Prioritaria  como lo son  Personas Adultos Mayores y 

Personas con Discapacidad. 



 

 

Por primera vez en la historia representando a las Personas con 

Discapacidad, participaron en la ciudad de Portoviejo en las Olimpiadas 

especiales Interinstitucionales 20  atletas de Olmedo pertenecientes al 

programa que se tiene en convenio con el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social (MIES). 

 

 

 



CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS  
DEL CANTON OLMEDO  

 

MISIÓN  
 

Garantizar los derechos de todos los grupos de atención prioritarios. 

Fortaleciendo el trabajo equipo, entre miembros de la sociedad civil,   entidades, 

directivos, organizaciones no gubernamentales, y todos los aliados estratégicos 

con los que trabaja el consejo de protección de derecho del cantón Olmedo, 

manteniendo un ambiente de armonía, coordinadamente, promoviendo en los 

grupos de atención prioritarios  un desarrollo de competencias para la vida y la 

vivencia de los valores universales como la libertad, justicia, responsabilidad, 

honestidad, respeto e igualdad. 

 

Visión  

Ser una entidad comprometida con el cantón, trabajando en equipo  logrando la 

garantía de  los derechos de los grupos de atención prioritarios  y la actualización 

constante para brindar un servicio  de calidad y calidez que nos permita mejorar el 

bienestar de los mismos. 

Ser una institución comprometida, brindando un  servicio  de calidad al  trabajar 

en equipo con estos grupos etarios, teniendo metas comunes para lograr el 

desarrollo integral de los mismos, poniendo énfasis en la formación con valores y 

competencias básicas que asuman una responsabilidad social y de igualdad. 

TIPOS DE CASO CANTIDAD PORCENTAJE 

% 

Ayuda para el bono de 

desarrollo humano 
48 

25.81 

Abandono de hogar 21 11.29 

Maltrato intrafamiliar 9 4.84 

Acoso sexual 3 1.61 

Ayuda a personas con 

discapacidad 
15 

8.06 

Demanda por alimentación 22 11.83 

Consumo de alcohol de 

menor 
10 

5.38 

RESULTADOS DEL DEPARTAMENTO DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE 

DERECHOS DE LOS CASOS ATENDIDOS DURANTE EL MES DE ENERO A AGOSTO DEL 

2014 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL DE 

CASOS 

CONFLICTOS 

SOCIALES 

CONFLITOS 

RESUELTOS 

RESULTADO 

% 

186 186 170 84 

 

 

Cambio de escuela 2 1.08 

Acoso escolar 15 8.06 

Maltrato Psicológico 10 5.38 

Pacto de Menor 12 6.45 

Custodio de menor 15 8.06 

Denuncia a maestro 4 2.15 

total 186 100.00 

26%

11%

5%2%8%12%

5%
1%
8%

5%

7%
8%2%

Casos atendidos 
Ayuda para el 
bono de 
desarrollo 
humano
Abandono de 
hogar

Maltrato 
intrafamiliar

Acoso sexual

Ayuda a 
personas con 
discapacidad

Demanda por 
alimentación

Consumo de 
alcohol de 
menor

Cambio de 
escuela

Acoso escolar

Maltrato 
Psicológico

Pacto de 
Menor

Custodio de 
menor

Denuncia a 
maestro

Análisis 

De acuerdo al análisis del cuadro estadístico de los casos atendidos por el 

consejo cantonal de protección de derechos se puede observar que el mayor 
índice de ayuda que ha brindado el consejo ante mencionado  es gestionar 

cooperación para  que varias personas reciban el bono de desarrollo humano esto 

con un porcentaje del 25.81 siguiendo también un alto índice en llenar las fichas de 

las demandas de alimentación  con el 11.83%, y otro problema como lo es el 

abandono de hogar con el  11.29%, también a gestionar apoyo para las 

personas con discapacidad con un 8.06 %  y atendiendo otros casos como 

violencia, rapto, maltrato, entre otras que se muestran en el cuadro estadístico.           



98.39%

1,61%

Serie 1

casos 
atendidos 
acoso 
sexual 

 

 

 

  

 

INDICE DE VIOLENCIA 
 

Factores  Casos 

atendidos  

Acoso 

sexual  

Porcentaje de índice de acoso  

sexual  

Valores  186 3  1.61% 
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Serie 1

Analizando el cuadro estadístico de conflicto social versus conflicto 
resuelto se puede apreciar que se han atendido 186 casos en el conejo 
cantonal de protección de derechos del cantón Olmedo, y que de estos 
conflicto sociales tenemos 170 conflictos resueltos   dando como 

resultado  un 84% es decir que si tiene buen índice de cumplimiento.    



  

 

 

 

 

Resultados del consejo. 

 

Elección y posesión del consejo consultivo e de niños, niñas y adolescentes del 
cantón Olmedo, donde participaron decenas de NNA, y se contó con la presencia 
de padres de familias y autoridades del cantón. 
 
 
 
 

 

 

 

Elección y Posesión del consejo consultivo de jóvenes del Cantón Olmedo, en la que 
participaron varios jóvenes del mismo y se contó con la presencia de Alcalde y 
Concejales, gestión que impulsa el CCPD y la Administración, para que este Grupo de 
Atención Prioritario tengan un frente y hagan respetar y cumplir cada uno de sus 
derechos. 
 

Realizando el análisis de acuerdo a lo que muestra  el grafico de acoso sexual o 
violación en niños niñas adolecentes  del cantón Olmedo Manabí, se puede 
apreciar que el índice de violencia es muy bajo en relación al total de porcentaje 
de los casos atendidos por el consejo cantonal de protección derechos.     



 

 

Dotación de distintivo a los Miembros del Consejo Consultivo de niños, niñas y adoleces y 
personal administrativo del CCPD del cantón Olmedo, para que sean identificado en 
todos los eventos sociales que participen. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



Reunión para las personas con discapacidad del Cantón Olmedo  con la SETEDIS para 
darles los lineamientos de las ayudas que ellos deben recibir como grupo prioritario, 
donde se contó con la presencia de autoridades y técnicos de la institución antes 
mencionada. 
 

 

Pregón por el día de la niña y el niño en el cantón Olmedo donde participaron 
centenares de niños de varias instituciones educativas, ONG, y autoridades del 
cantón, pregón que se realiza para difundir cada uno de sus derechos.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Elaboración del Reglamento Interno Para el Funcionamiento del Consejo Cantonal de 
Protección de Derecho para los Cantones de Olmedo  Santa Ana Y 24 de Mayo, donde 
se contó con la presencia de cada uno de los secretarios ejecutivos de los cantones 
antes mencionados y técnicos. 
 

 

Evento cultural para las personas con discapacidad y adultos mayores en el cantón 
Olmedo, donde asistieron estos grupos prioritarios, para difundirles cada uno de sus 
derechos y haciendo inclusión e igualdad, lo cual se contó con la intervención del Alcalde 
y Concejales entre otras autoridades. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



× En la Comunicación Social. 

 

 

× Actualmente este departamento trabaja con transparencia, objetividad y 

veracidad: 

 

 

× Una Página Web. 

 

 
 

 

× Trípticos Informativos, cuñas en radios.  

 

 


